


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01350-00 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente se 
observa que por cuenta de las medidas cautelares decretadas en este asunto, se 
constituyeron 11 depósitos judiciales por valor total de $2’437.354 m/cte., los 
cuales no se han entregado. 

 
De igual forma, se observa que a folio 33 obra la liquidación del crédito 

aprobada por valor de $1’683.189,50 m/cte. hasta el 9 de junio de 2020, sin que 
exista solicitud de actualización, y a folio 32 la liquidación de costas por valor de 
$121.000 m/cte., lo que arroja un valor total de $1’804.159 m/cte. 

 
Con lo anterior, y de acuerdo con la suma recaudada por cuenta de las 

medidas, se entendería saldada la deuda con el valor de los depósitos que obran 
dentro del proceso de la referencia. 

 
Así las cosas, se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes por valor de 

$1’804.159 m/cte al extremo demandante y lo restante favor del extremo 
ejecutado. 

 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-20219-01713-00 
 

Obre en autos el informe de títulos que antecede y téngase en cuenta para 
los fines pertinentes.  

 
Ahora, comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

actora y el extremo demandado, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a 
lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales por valor de 

$8’400.000 m/cte. a la parte actora. Lo que exceda de dicha suma, entregar al 
demandado. Secretaría proceda de conformidad. 

 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 



fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00179-00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, por Secretaría, liquídense las 

costas conforme a los ordenado en el numeral segundo de la sentencia de fecha 24 de 

marzo de 2021. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00447-00 

 

Téngase en cuenta que la notificación de que trata el articulo 291 del Código 

General el Proceso fue positiva.  

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la 

parte actora para que remita el aviso de que trata el articulo 292 ib. al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone 

el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por último, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00462-00 

 

Procede el Despacho para tomar las decisiones pertinentes: 

 

En primer lugar, no se dará curso alguno al emplazamiento de los 

demandados toda vez que ya se encuentran notificados y tan solo falta que se 

surta el traslado de la demanda. 

 

En segundo lugar, se ordena a la secretaría del despacho remitir copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico del apoderado de los demandados 

para efectos de surtir la contradicción. Una vez se cumpla lo anterior, se analizará 

la necesidad de aplicar la carga prevista en el artículo 384 ibídem. 

 

En tercer lugar, no se incorpora al expediente la respuesta al derecho de 

petición por extemporáneo. Téngase en cuenta que esta no es una etapa 

probatoria autorizada por el Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se tiene que prestada en debida forma la caución ordenada y 

por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo dispuesto en artículo 384 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Decretar el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres ubicados 

en la Calle 2 No.10-65 de esta ciudad o en el lugar que se indique al momento de 

realizar la diligencia,  

 

Para lo anterior, se COMISIONA con amplias facultades a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2030 de 2020.  

 

Se designa como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito. 

 



 
Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, y déjese a disposición del interesado para su respectivo 

trámite. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00605-00 
 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de NÉSTOR RAFAEL GÓMEZ PEDREROS. Para 

tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00723-00 
 
 

 

Por ser procedente, se acepta la sustitución de poder efectuada por el 
apoderado de la parte actora a YOLANIS DEL CARMEN CASTRO CHAVERRA. 

 
De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el 
cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Este requerimiento se efectúa teniendo en cuenta que la parte actora no ha 

solicitado la entrega del oficio de embargo desde el 9 de octubre de 2020, fecha en 
la cual se decretaron las medidas cautelares.  

 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00837-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 
se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y conforme a las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $1’450.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00912-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00916-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y de acuerdo con lo 

mencionado por el demandado, por Secretaría, remítasele la demanda y sus 

anexos al correo electrónico que dispuso para tal fin. Déjense las constancias de 

rigor y contrólense los términos de ley. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00958-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $850.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00981-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 
se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y conforme a las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $1’650.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00982-00 

 

Conforme al memorial allegado al expediente de la referencia, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00996-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que María 

Margarita Santacruz Trujillo reasume el poder que inicialmente le fue otorgado. 

 

De otro lado, conforme al escrito radicado dentro del proceso de la 

referencia, y solo con el fin de tener un control de las demandas que cursan en el 

Juzgado, se tiene por retirada la presente demanda. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la misma 

y sus anexos comoquiera que ésta se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria, elabórese las anotaciones del caso en el sistema judicial 

siglo XXI. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01002-00 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la petición de 

emplazamiento del demandado, sírvase allegar el actor la certificación de la 

empresa de correo en donde se evidencie el resultado de la notificación negativa. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01002-00 

 

 

No se accede a la cautela de embargo de inmueble hasta tanto se tengo 

respuesta de la medida de embargo de cuentas decretada mediante auto del 14 

de enero de 2021. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00052-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ600.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00066-00 

 

 

Conforme a la solicitud de corrección, téngase en cuenta por la parte 

actora, en primer lugar, que no hay yerro alguno por corregir, y segundo, lo 

dispuesto en el mandamiento de pago frente al archivo de las diligencias, quedó 

más que claro al indicarse que tal acto procesal queda supeditado al momento en 

que se finalicen las actuaciones que rodean al proceso ejecutivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00082-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ100.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00086-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $70.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00088-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

nombre correcto de la demandada es María Angélica Chacón Chacón y, 

además, el valor correspondiente a la suma adeudada asciende a $16ʼ215.969 

m/cte., y no como quedó anotado en auto anterior. 

 

En lo demás, manténgase incólume el auto mencionado. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00133-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 
se notificó mediante aviso, quien dentro del término de ley guardaron silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $175.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 





 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00179-00 

 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación presentada por el apoderado 

de la parte actora, póngase en conocimiento de las partes que por cuenta de este 

proceso no existen depósitos judiciales.  

 

Lo anterior, por cuanto la petición de terminación se encuentra 

“condicionada” a la entrega de $1.500.000 m/cte. por concepto de depósitos 

judiciales. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00245-00 
 

 
Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00315-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00317-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00319-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA CLINA II P.H.  y en contra de 
SHELLY JOHANNA PACHON CRUZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’976.800 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a ELIANA JACKELINE TRASLAVIÑA DIAZ, como 

apoderado de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00331-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00335-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO DE SALAZAR II  ETAPA I-II-III P.H. y en contra 
de RAÚL HERNANDO GARZÓN GÓMEZ y ANA CELINA PINZÓN PARRA por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’825.300 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias de 

administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones que 

en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 
permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
3. Negar el mandamiento de pago por los demás conceptos solicitados, 

comoquiera que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que tan solo podrán 
ejecutarse las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias, con sus correspondientes intereses y las sanciones, de manera que los 
demás ítems y/o obligaciones que se pretende recaudar no hace parte de aquellos que 
establece la ley. 
 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce IVÁN CAMILO RAMÍREZ ÁNGEL, como apoderado de la parte 

actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00336-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00338-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de Citi Summa S.A.S. en contra de Karina Niño 
Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $12’901.871 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de febrero de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce como apoderado principal de la parte actora a la 

Compañía de Cobranzas y Asesorías Jurídicas y Financieras S.A.S. quien se 
encuentra representada por Javier Alirio Medina Pinzón a quien se le reconoce 
personería. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00339-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00341-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de DIANA 
BEATRIZ VÁSQUEZ GARNICA y JUAN CAMILO SUA  contra de NANCY LARA 
PINILLA y TERESA DE JESÚS PULIDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $13.300.00 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $3’800.000 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Negar lo correspondiente a los intereses de mora. Lo anterior, por cuanto en 

el contrato no se pactó como pena el reconocimiento de intereses moratorios.   
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a EMMA JOHANA GARCÍA LOZANO como apoderado de la 

parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00350-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Yakali P.H. y en contra de Raúl 

Darío Arboleda Salgado por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’475.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de octubre de 2018 a marzo de 

2021, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

2. Por la suma de $398.400 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria 

de administración, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $40.500 m/cte., por concepto de sanción, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se 

hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Ángela María Wilches Madrigal como apoderada de la 

parte actora. 



 
 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00352-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00360-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00393-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de MANUEL 
BERMÚDEZ IGLESIAS y en contra de MIRIAM SEGURA MANZO, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $550.000 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde el 2 de septiembre de 2019 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Téngase en cuenta que  MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS actúa en causa 

propia. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta 
institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00395-00 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para decidir sobre su 
admisión. A ello se debiera proceder si no fuera porque este Despacho carece de 
jurisdicción. 

 
En efecto. De una revisión del título ejecutivo que se pretende ejecutar se 

evidencia que este corresponde a un contrato de prestación de servicios profesionales 
que prestó la demandante OLGA ALICIA GÓMEZ CASANOVA en favor de OLGA 
AMANDA RUEDA RODRÍGUEZ y GUSTAVO MARTÍNEZ SOSA.  

 
Al respecto, se ha se indicar que el numeral 6 del artículo 2 de Ley 712 de 2001 

establece que la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 
social conocerá de “Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago 
de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 
Lo anterior, significa que la ejecución de dicho contrato debe ser conocida por 

la jurisdicción laboral y tramitarse por el procedimiento establecido para el proceso 
ejecutivo laboral, pues lo que aquí se solicita es el pago de los honorarios 
correspondiente a los servicios que de manera personal prestó la demandante como 
abogada.  

 
Por consiguiente, este despacho carece de jurisdicción para pronunciarse 

sobre la orden de apremio.  
 
En consecuencia, se rechazará la demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente, esto es, a los jueces de Pequeñas Causas Laborales de la ciudad.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad, con el objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su 
cargo. Descárguese del sistema. 

 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00397-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del  a BANCO DE  
BOGOTÁ S.A. y en contra de LUIS AUGUSTO CALVO ÁLZATE  por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de $ 10.716.505 m/cte. por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $16.462.542.69  m/cte., por concepto de las cuotas vencidas y 

adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 
desde que se hizo exigible cada cuota  y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA  como apoderada 

de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00399-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de GNB 
SUDAMERIS S.A. y en contra de ORLANDO MARIO BELTRÁN CAPADOR, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $33.275.225 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de diciembre de 2020 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte 

actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta 
institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00401-00 
 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Aclarar si el valor que solicita como saldo insoluto corresponde a las cuotas 

vencidas. En caso afirmativo, deberá discriminarlas por separado e indicar su fecha de 
vencimiento. Lo anterior, se debe a que existe una incongruencia en los hechos de la 
demanda y las pretensiones, ya que se dice que se acelera el plazo, pero a su vez se solicita 
el pago de los intereses corrientes causados.  

 
En el caso de que el saldo corresponda al capital acelerado, indique desde que 

fecha hace uso de la clausula e informe por qué conceptos solicita el pago de los intereses 
de plazo. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00403-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor dela COOPERATIVA 
CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO y en contra de XIMENA LOURDES 
AULESTIA DIAZ y GLORIA ELIZABETH MORAD CAMPOS  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $ 2.214.126 m/cte. por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $8.297.513 m/cte., por concepto de las cuotas vencidas y 

adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 
desde que se hizo exigible cada cuota  y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
3. Por la suma de  $1.484.258  m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a ALEXANDER MARENCO MONTERO  como apoderado de la 

parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00405-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de BIENES Y 
TRANSACCIONES INMOBILIARIA S.A.S. contra de JESÚS MARIA NUNCIRA 
CERVANTES, BERTHA JUDITH ORTIZ ARANZALES y MARIA EVA ARANZALEZ 
GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $12.095.972 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Negar lo correspondiente a las cuotas de administración adeudadas. Lo 

anterior, por cuento no se acreditó la subrogación legal de dicho concepto. 
 
3. Por lo cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen.  
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a ISABEL CRISTINA BARÓN LOZADA como apoderada de la 

parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00407-00 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 y 
468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con TÍTULO 
HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. y en contra de FERNANDO ANTONIO SIMANCA GUTIÉRREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $33.224.693,22 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma $1.158.566,82 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.001.475,9 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  
 
4. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 

50S-1113047 propiedad del  demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 
6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
8. Se reconoce NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como apoderado de la parte 

actora. 
 
9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta institucional del 
Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00409-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA DE CREDITOS Y  SERVICIOS MEDINA EN INTERVENCION y en 
contra de ÁLVARO  GÓMEZ CASTAÑEDA por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1.519.000 m/cte., por concepto del capital insoluto de las 

cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada 
cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $920.984 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ como 

apoderada de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00413-00 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para decidir sobre su admisión. 

A ello se debiera proceder si no fuera porque este Despacho carece de competencia 
por el factor de la cuantía. 

 
El artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 
considere competente. Además, según el artículo 25 ib. los procesos de mínima cuantía 
son los que versan sobre pretensiones patrimoniales inferiores a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales, por lo que, teniendo en cuenta el anterior referente, para 
el año 2021 la mínima cuantía corresponde a $36’341.040 m/cte. 

 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que las pretensiones invocadas 

dentro del presente proceso superan la mínima cuantía. Lo anterior, por cuanto el 
capital y los intereses de plazo que se ejecutan ascienden a $40.192.787 m/cte. 

 
De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo PCSJA18-

11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de Pequeñas 
Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima cuantía. 

 
Por lo anterior, y la presente demanda corresponde conocerla a los Juzgados 

Civiles Municipales Bogotá. Lo anterior, por cuanto el capital ejecutado junto con los 
intereses de mora solicitados supera la mínima cuantía. En consecuencia, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, se rechazará la demanda 
para en su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá (REPARTO), mediante la Oficina de Reparto. 
 
TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial.  
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00415-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de GERMAN 
HUMBERTO CAMACHO MENDIETA y en contra de SANDRA PAOLA FLECHER 
CAMACHO por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que 
se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Por los intereses de plazo causados, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Téngase en cuenta que GERMAN HUMBERTO CAMACHO MENDIETA 

actúa en causa propia.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00417-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  SERVILED 
S.A.S. y en contra de NEOGLOBAL S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $ 20.934.142 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y  hasta que 
se verifique el pago total de estas. 

 
2. Por la suma de $439.547 m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados por las facturas bese del recaudo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a LAURA ESTHER ESPINOSA ESPINOSA como apoderada 

de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00419-00 
 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar si el valor de las cuotas que pretende ejecutar se compone de capital e 

intereses corrientes. De ser así, la parte actora deberá adecuar las pretensiones de la 

demanda indicando de forma separada el valor de las cuotas vencidas y los intereses 

de plazo. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00421-00 
 

Dispone el numeral 3 del artículo 28 del Código General del Proceso que: “En los 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, señala el numeral 7 de la misma norma que: “En los 

procesos en que se ejerciten derechos reales (…) será competente, de modo privativo el 
juez del lugar donde se encuentren ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”. 

 
A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el Juez 

“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 
envío al que considere competente. 

 
En ese orden y, de una revisión del certificado de libertad y tradición aportado con 

la subsanación de la demanda, se evidencia que el inmueble grabado con hipoteca se 
encuentra ubicado en Soacha, Cundinamarca. Lo anterior, quiere significar que el presente 
proceso debe conocerlo de forma privativa el juez donde se encuentra ubicado dicho 
inmueble respecto del cual se ejercita el derecho real de hipoteca. 

 
En consecuencia, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente 

proceso ejecutivo hipotecario, por el factor territorial, correspondiéndole avocar 
conocimiento del mismo a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de 
Soacha, Cundinamarca. En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió 
al juez competente.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, por el 

factor territorial. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Jueces de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple  de Soacha, Cundinamarca, con el objeto de que se reparta entre 
los mismos para lo de su cargo. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00423-00 
 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar si el valor que solicita como saldo insoluto corresponde a las cuotas 

vencidas. En caso afirmativo, deberá discriminarlas por separado e indicar su fecha de 

vencimiento. Lo anterior, se debe a que existe una incongruencia en los hechos de la 

demanda y las pretensiones, ya que se dice que se acelera el plazo, pero a su vez se 

solicita el pago de los intereses corrientes causados.  

 

En el caso de que el saldo corresponda al capital acelerado, indique desde que 

fecha hace uso de la clausula e informe por qué conceptos solicita el pago de los 

intereses de plazo. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00424-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. en contra de Jehison Nicolás Cristancho Ruiz por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $18’458.523 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $1’095.305 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la 

fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $3’585.220 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se tiene a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S. como 

apoderado de la parte actora quien se encuentra representada por Mauricio 

Ortega Araque a quien se le reconoce personería. 



 
 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00425-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código General 
del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada por 

VENTAS  INMUEBLES ARRENDAMIENTOS ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍAS 
INMOBILIARIAS LIMITADA VÍA INMOBILIARIA LTDA.  contra MARLEN PÉREZ BOLÍVAR. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por 

el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  
 
Se reconoce personería a JULIO JIMÉNEZ MORA como apoderado de la parte 

demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de manera 

digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado para 

tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  
 
Se requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00426-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la Compañía de Financiamiento Tuya S.A. en contra de Diego Omar 
Ninco Horta, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $10’380.762 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 24 de marzo de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $9’377.756 m/cte., por concepto de los intereses 

moratorios causados hasta el 23 de marzo de 2021 conforme a lo contenido en el 
pagaré base del recaudo. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce como endosatario para el cobro de la parte actora a Arfi 

Abogados S.A.S. quien se encuentra representada y actúa por medio de Juan 
Pablo Ardila Pulido. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00427-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. y en contra de LUIS ALFREDO ABADIA PRIETO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $24.472.333 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en los títulos valores base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el 16 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el pago 
total de las obligaciones. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a  CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS como endosatario en 

procuración de la parte actora, quien se encuentra representado legalmente por NELSON 
MAURICIO CASAS PINEDA.  

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del 
Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, 
archívese la presente actuación. 

 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00428-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco de Bogotá S.A. en contra de Carlos Alberto Duitama Marentes, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $20’972.760 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 7 de abril de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Juan Fernando Puerto Rojas como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00430-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Allegar la cesión efectuada por el señor Jesús María Castro a favor de 

Aleida Rocío, Gladys Consuelo y Edilberto Castro Conde. Anexar su comunicación 

al arrendatario Henry Chaparro. 

 

2. En caso de tratarse de un poder general para administrar el inmueble 

arrendado, deberá aportarse el mismo por escritura pública de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Indicar el motivo por el cual la demanda se interpone también a nombre 

del señor Edilberto Castro Conde si no confirió poder para tal fin.  

 

Por lo anterior, adecúese la demanda o el poder. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00431-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la BANCO 
COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” y en contra de LICETT ELIANA GONZÁLEZ RUIZ 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $17.742.230 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $2.630.723 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como apoderada de la 

parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 17 hoy 14 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00432-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Química Cosmos S.A. en contra de Industria Pegaquímicos S.A.S. y 
Sandra Milena Pinto Quijano, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $7’825.304 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 10 de mayo de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Mauricio Calderón Torres como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00434-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Sistemcobro S.A.S. Systemgroup S.A.S. en contra de Velmer Robledo 
Romero, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $23’358.208 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 19 de diciembre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Carlos Andrés Leguízamo Martínez como apoderado de 

la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00436-00 

 

Encontrándose el proceso al Despacho se advierte que las pretensiones 

invocadas dentro del presente proceso ascienden a $37’053.556 m/cte. 

 

Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente.  

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales.   

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 

cuantía.  

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el presente año la mínima cuantía 

corresponde a $36’341.040 m/cte., la presente demanda corresponde conocerla a 

los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En consecuencia, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, se rechazará la demanda para en 

su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía.  

 



 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO). 

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00438-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco de Bogotá S.A. en contra de Paulina Galeano Gómez, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $22’963.147 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 20 de abril de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a José Iván Suarez Escamilla como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00440-00 

 

 

Previo a resolver lo que corresponda frente a la medida solicitada, 

sírvase el actor indicar la entidades financieras sobre las cuales recaería la 

cautela pedida. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00440-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Ana Anyela Díaz Torres en contra de Esperanza Bohórquez Naranjo, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’250.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Kevin Enrique Hernández Borda como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00442-00 

 

Dispone el numeral 10º del artículo 28 del Código General del Proceso 

que: “En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”. 

 

A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente. 

 

De igual forma, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil 

mediante auto AC140-2020, señaló que: 

 

“En ese sentido, ante situaciones como la que se analiza, debe aplicarse 

la pauta de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, esto es, 

la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma 

encuentra cimiento en la especial consideración de la naturaleza jurídica del sujeto 

de derecho en cuyo favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, 

está enlazada con una de carácter territorial.  

 

Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del aludido 

precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que se susciten entre factores 

de competencia, en el caso, el subjetivo y territorial, no respecto de los foros o 

fueros previstos en este último, toda vez que el legislador, dentro de su margen de 

libertad de configuración normativa, no excluyó en manera alguna las 

controversias que lleguen a suscitarse dentro del mismo u otro, a más que ello 

desconoce cómo el factor subjetivo está presente en distintas disposiciones 

procesales, según se dejó clarificad o en el anterior acápite. 

 

De ahí que, tratándose de los procesos en los que se ejercen derechos 

reales, prima facie, opera el factor territorial correspondiente al lugar de ubicación 

del bien; sin embargo, si en dicho litigio, es una entidad pública la que obra como 

parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo 

determina como prevalente.” 
 

Dicho lo anterior, se advierte que el proceso de la referencia lo interpone 

la Empresa de Energía de Boyacá S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos 

sigla EBSA ESP, entidad pública para la prestación del servicio público de energía 

y por tal motivo debe conocerlo de forma privativa el juez donde se encuentra el 



 
domicilio de la entidad, esto es, en la jurisdicción de Tunja – Boyacá, según lo 

previsto en la norma en cita. 

 

En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente, por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, 

por el factor territorial.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 

Municipales de Tunja - Boyacá, con el objeto de que se reparta entre los mismos 

para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00444-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la Cooperativa de Créditos Medina en intervención – Coocredimed en 
intervención en contra de Rober Antonio Cohen La Verde, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $10’570.000 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde su exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a José Oscar Baquero González como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00446-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Julio Alberto Rodríguez Castro en contra de Jorge Enrique Núñez 
Benavides, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3’324.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de abril de 2021 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00448-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Yider Fernando Usuga Ávila en contra de Ferney Jaimes Márquez, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por concepto de los intereses de plazo causados desde el 13 de abril 

de 2020 hasta el 11 de mayo de 2020. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a Mario Enrique Rincón Contreras como apoderado de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.17 

hoy 14 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

